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La mirada de los Jueces

Setrata de un trabajo en el que colabo-
ran Ricardo Lorenzetti, Elena Highton.R:
fael Gutiérrez y Abel Fleming por nombrar
sólo a algunos de sus autores. Y es que la
relación entre la prensa y el Poder Judi-
cial no siempre ha sido sencilla. Ya Jeremy
Bentham (1748-1832) enfatizó la importan-
cia de la justicia y su relación con la prensa
¡como los ojos y oídos del público porque
ante la oscuridad del misterio, lo siniestro
lo dañino en todas sus formas se encuen-
ran. plena actividad. Donde no hay difusión,
no hayjusticia. La difusión dela información
es el alma mismade la justicia». El filósofo
inglés veía una clara relación entre la jus-
ticia y la noticia,Y esto se vive claramente
enla mayorparte de América Latina donde
aparece un conflicto sordo entrela adminis-
tración de justicia y los medios de comu-
únicación que erupciona intermitentemente
a propósito de determinados casos y cuya
falta de resolución se encamina a debilitar
nuestra, a vecesfrágilinstitucionalidad.

 

En el prólogoa esteinteresante trabajo,
Lorenzetti destaca la necesidad de iniciar un
proceso de transformación del Poder Judi-
cial que abarque uneje entre los Magistrados

 

la Sociedad. Destacael titular del Máximo
Tribunal de la Nación que «en ese contexto
surgió la necesidad de comunicar como una
Política de Estado,perdurable enel tiempo, e
ssada en el derecho que tenen los ciudadanos a
¡conocer las razones de lasdecisiones quelos
afectan, on el reconocimiento de la utilidad de
cooperar con la prensa para lograr ese propó-
sito, y adoptando como principio fundamental
la transparencia informativa». En base a esa
premisa la Suprema Corte abordó distintas
tapas de consulta con magistrados y perio-
distas hasta que se llegó a la creación del
Centro de Información Judicial que hoy día
se ha convertido en una verdadera agencia
de noticias del Poder Judicial que utiliza no
sólo la página institucional correspondiente
(http://www. govar) sino que se expande
a través de canales masivose informales
¡como Facebook, Twitter y YouTube. De allíla
informaciónjudicial es retwitteada o replica-
da enlos muros de milesde usuarios, gene-
rando espacios de debate inmediatos y sin
límites,de los que participan miembros del
PoderJudicial, abogados, periodistas y la co-
munidad en general.

 

Nuestra provincia ha tenido una impor-
ante participación en esta transformación

porque el puntapié inicial sedio hace tres
años, durante la Primera Conferencia Nacio-
nalde Jueces, realizada en la provincia de
Santa Fe, donde más de seiscientos magis-
trados de todaslas jurisdicciones de la Ar-
¡gentina coincidieron en que los Jueces ha-
blan por sus sentencias, porque ellas son un
producto profesionaldirigido a un destina-
tario particular, eljusticiable, pero que eso
no impide que los agentes del Poder Judi-
cial realicen un esfuerzopara comunicar su
labor,transformandoel lenguaje técnico en
una información en términos sencillos para
toda la sociedad, Luego, através de la Acor-
dada 17/06, la Corte Suprema transformó
esa iniciativa en una decisión institucional.
Según la acordada, en el encuentro de Jue-
cesse coincidió enla necesidad decrear un
Centro de Información Judicial, que debería
«promover ladifusión delas decisiones judi-
ciales conel objeto depermitir la comunidad
una comprensión más acabada del quehacer
judicial».Hoy el Centro de Información Ju-
dicial cuenta con 89.748fallos. A través de
una sección común, denominada «El País»,
se publica alinstantela información judicial
másrelevante que se produce en todo elte-
rritorio nacional y que enviada al Centro
de Información Judicialpor los superiores
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Hoy el Centro de Información Judicial cuenta
con 89,748fallos. A través de una sección
común, denominada «El País», se publica al
instante la información judicial másrelevante
que se produce en todoelterritorio nacional:

tribunales provinciales, a través de sus de-
legaciones de prensa.

En elámbito santafesino, la experiencia
comunicacional esrelatada por el Presiden-
te dela Corte Suprema de Justicia dela Pro-
vincia,Dr. Rafael Gutiérrez quien destaca
que Las oficinas de Prensa y Difusión de los
tribunales de Santa Fe y Rosario fueron ins-
taladas en los años 2003 y 2005 —respec-
tivamente—, «en un gesto institucional que
implicó superar una etapa en la que la comu-
nicación del Poder Judicial hacia la comuni-
dad era manejada de un modo informal, ca-
suistico ynoplanificado». Es verdad, destaca
Gutiérrez, que «los Jueces debemos darle a
la ciudadaníafundamentalmente falosjustos,
razonados responsables, ya que asilo exige
el principio republicano de gobierno. Muchas
veces se ha insistido —con razón, pensamos—
en la imperiosa necesidad de quelos fallos
judiciales estón redactados en formaclara y
concisa, comprensible para las partes, en
cierto modo, también para toda la ciudada-
nía. Pero también lo es que un cabal servicio
dejusticia, hoy en día, está también signado
porel desarrollo de programas de políticas
judiciales que acentúen las posibilidades de
acceso delas personas a lajurisdicción y que

 

 

 

realcen losrasgos de transparenciay de ef-
ciencia», Enfatiza que en relación a los me-
dios de comunicación social, se mantienen
nexos permanentes entre periodistas por
unlado, y Jueces y Funcionarios del Poder
Judicial, porel otro.

En consonancia conlo manifestado por.
Lorenzatti, Gutiérrez asegura que las ofi-
cinas de Prensa, tanto de Rosario como de
Santa Fe, remiten los partes comunicativos
al Centro de Información Judicial a fin de
que los mismos sean publicados en la sec-
ción «El País», que dicho organismo posee,
con elobjeto de contribuir a una federaliza-
ción de la información judicial. En otro or-
den, informa que se mantiene una relación
de mutua colaboración con los Colegios de
Abogadosde la provincia, con las Universi
dades —en especial con las Facultades de
Derecho y Comunicación Social—que se ali-

 

 

 

 

 

casrelacionadas a temas de interés común.

Tambiénel Sindicato dePrensa de San-
ta Fo y el de Rosario forman parte de las
relaciones institucionales que se intentan
consolidar. Ellas, fundamentalmente, giran
entorno a la capacitación (en especial en

elárea de periodismo judicial) y a la pro-
visión de información judicial. En relación
ala comunidad, destaca las tareas de ad-
ministración de la página web del Poder
Judicial: http://www justiciasantafe.govar,
La misma es una herramienta de inform:
ción a la que tiene acceso la comunidad
en general. Menciona que en el año 2010
la Corte se ha propuesto un rediseño de
contenidos, buscandofacilitar al usuario
la búsqueda de la información.

  

 

Le interesadestacaral Presidente del
Máximo Tribunal Santafesino que hace más
de una dócada que la Oficina de Prensa vie-
ne organizandoel «Curso de Periodismo ju-
dicial». Con más de cien horas-cátedra de
duración, en elcurso se programala diser-
tación de Magistrados, periodistas y espe-
cialistas en Comunicación Social y Derecho,
sobre temas que son deinterés común tanto
para periodistas como para jueces.

Sin lugar a dudas la reseña publicada
por Gutiérrez sintetiza gran parte de los
esfuerzos del Poder Judicial de nuestra
provincia portratar de acortarla distan-
cia que separa a lajusticia de la noticia.



Lo que antiguamente se veía como una
invasión de los medios de comunicación so-
bre asuntos que legalmente competen sólo
al conocimiento y resolución del Poder Ju-
dicial,a quien constitucionalmente corres-
pondela resolución de conflictos, hoy ya no
se ve así. Tales invasiones corresponden a
un rol que el periodismo actual se ha ad»
judicado y que no se limita, comoantaño,
a informarsobre las etapas que sigue un
caso determinado a través de su paso por

Los medios de comunicaci

  

 

   

 

expensas de algunas falencias enlas insti-
tuciones.Esto ocurre no sólo en el área de
la administración dejusticia. Hoy aparece
como normal que una entrevista a un fun=
cionario público, hecha en un programa de
televisión,alcance mucho másrelevanci
que su comparecencia ante un tribunalpara
ser procesado por cargos de corrupción.

 

 

 

 

Ángela Ledesma, presidentedela Cá-
mara Nacionalde Casación Penal, destaca
que «la dualidad que genera, por un ado, el
dogmalos jueces hablan por sus sentencias
Y por otro,lsjuicios mediáticos alos que
asistimos diariamente, constituye una clara
demostración de la disociación entre la tarea

que serealiza enel ámbito de a Justicialo
que la sociedad conoce o entiende con rela-
ción a ell. Esta situación denota la necesi
dad de construir una forma de comunicación
adecuada entre ls juecesyla cudadanía»

 

 

Hoy,el programaradial, las páginas
rios y revistas, y la pantalla de to-

levisión constituyen lugares de gran im-
portancia en donde encuentra espacio el
tratamiento de la cosa pública. Nos guste
0 noese tratamiento, el ciudadano pro-
medio lo busca y encuentra en los medi

amplitud que nohallaba
en otrosespacios institucionales.

 

 

    

También Elena Highton señala sobre
este aspecto que «no cabe duda de que,
para generar confianza en el sistema, los
medios de comunicación cumplen un rol
estratégico y la investigación periodíst
ca sobre los asuntos públicos resulta en
muchos casos de suma importancia para
la transparencia qu un sistema
publicano. Pero los medios deben informar
sobre todos aquellos aspectos vinculados
al quehacerjudicial que se puedan dar a
conocer. Es importante que sean los jue-
ces quienes, en la medida que corresponda,
faciliten la información clara y exacta.Para
ste cometido resulta necesario tener c
les abiertos a los efectos de que la notici
que circule sea lo másfielposible a lo que
ocurre en los juzgado». Y este nuevo me-
dio directo de información y comunicación
hasido reinterpretado con la creación del
Centro de Información Judicial y asumido
como propio para esos fines por los mis-
mosintegrantes del Poder Judicial. De allí
la importancia del esfuerzo comunicacional
alque refiero ol libro.

 

 

  

  

   

 

  

Es por eso quesi Magistrados y perio-
distas admiten que comparten preocupa=
ciones y principios, fundarán asbases para.
encontrarnuevas formas de entendimiento.
No para que unos sean colaboradores delos
tros, idea que se dade bruces con la ind
pendencia que debereinardentro delPoder
Judicial. oro sí para que ambos contribu-
yan, cada uno desde su función, logro de
aquello quetodos queremos para nuestro
país: Democracia, Justicia y Paz
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